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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1060/2014 DE ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE PUEBLA, PROMOVIDO POR ESPERANZA CASADO VARGAS Y OTROS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE PUEBLA Y OTRA AUTORIDAD SE HA SEÑALADO COMO 
TERCERA INTERESADA A LA MORAL CONSTRUCTORA LUBEREN, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO, SE HA ORDENADO 
EMPLAZARLA POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES CONSECUTIVAS, 
DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” Y EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 27, FRACCION III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA. QUEDA A SU DISPOSICION 
EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, HACIENDOLE 
SABER QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 22 de septiembre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Nelly Guillermina Contreras Torres 

 Rúbrica. (R.- 399871)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, 

Iguala 
EDICTO 

TERCERO INTERESADA: TERESA SANTOYO HERNANDEZ 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 113/2014.II.J, PROMOVIDO POR ARMANDO 

GARCIA CABRERA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUAUHTEMOC, CON RESIDENCIA EN ARCELIA GUERRERO Y OTRAS 
AUTORIDADES: Se señaló como acto la orden de aprehensión dictada en su contra por el Juez de 
Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Cuauhtémoc, con residencia en Arcelia 
Guerrero, dentro de la causa penal 49/2004-II, por el delito de homicidio calificado, y su ejecución; que 
por auto de cinco de diciembre del dos mil trece, dictado en el juicio de amparo 539/2013, del índice del 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad; así como que en diverso 
acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil catorce, este Juzgado se avoco al conocimiento del juicio de 
amparo citado y se tuvo como tercera interesada a Teresa Santoyo Hernández. En proveído de dieciséis de 
mayo del año en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Teresa Santoyo 
Hernández, por tres veces, de siete en siete días hábiles, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Hágase del 
conocimiento de la tercera interesada Teresa Santoyo Hernández, que deberá presentarse ante este Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, Guerrero, para que dentro del término 
de treinta días hábiles contados del siguiente al en que haga la última publicación a señalar domicilio en 
esta ciudad, ya que de no hacerlo, sin ulterior acuerdo, se le harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista, en los estrados de este Juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de la citada tercero 
interesada que queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo, 
del auto admisorio y del diverso por el cual se aceptó la competencia planteada.  

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 7 de octubre de 2014. 

La Secretaria 
Lic. Diocelina Padilla Téllez 

Rúbrica. 
(R.- 400998) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de veinticinco de septiembre de dos mil catorce, se ordenó emplazar a juicio a María Magdalena 

Vera Quintero, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días hábiles, para que 
comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías 
del juicio de amparo 1795/2014, promovido por CARLOS REYES ANGELES, contra actos de la Junta 
Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. Se le apercibe que de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2014. 
La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
 Rúbrica. (R.- 399104)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Tercero Interesado: José Luis Almaraz Kladiano. 
En los autos del juicio de amparo 465/2014-I promovido por Benicia Zúñiga Portilla, contra actos del Juez 

Vigésimo Noveno de lo Familiar del Distrito Federal, se señaló como tercero interesado a José Luis Almaraz 
Kladiano, y como acto reclamado, en esencia la resolución que confirmó el auto que niega petición de 
embargo para garantizar pago de alimentos provisionales, dictado en los autos de la controversia del orden 
familiar número 2297/2011; por auto de veintidós de mayo de dos mil catorce, se admitió la demanda y en 
proveído de veinticuatro de septiembre del año en curso, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero 
interesado José Luis Almaraz Kladiano, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; 
asimismo, hágase del conocimiento del tercero interesado referido que queda a su disposición en este 
Juzgado, copia simple de la demanda de amparo. 

México, D.F., a 24 de septiembre de 2014. 
El Secretario 

Gustavo Medrano González 
Rúbrica. 

(R.- 399537)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento tercero interesada. 
Rosa Leyva Alvarez. 
En el juicio de amparo 593/2014, promovido por Manuel Villanueva Medina, por su propio derecho, contra 

actos del juez Quinto de lo Penal, en esta ciudad de Tijuana, Baja California, consistente en el auto de formal 
prisión, dictado en la causa penal 350/2014 por el delito de homicidio calificado, se ordenó emplazar a Rosa 
Leyva Alvarez, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por 
lista en los estrados de este juzgado; asimismo, se le informa que queda a su disposición en este juzgado, 
copia de la demanda que en derecho le corresponda. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas 
con treinta minutos del veintiuno de octubre de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la fecha constituya un impedimento para la 
publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión a la tercero 
interesada de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 30 de septiembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Víctor Manuel Mercado Flores 
Rúbrica. 

(R.- 399645) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Querétaro 

EDICTO 

Edgar Daniel Guerra Cobos 

En el juicio de amparo 1427/2014-II-B y su acumulado 1515/2014-III-C, promovido por Laura León Valdez 

en representación de los menores de edad Dana Michelle y Edgar Daniel Guerra León, así como Edgar Daniel 

Guerra Cobos, respectivamente, contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia Penal, en esta ciudad y 

otras autoridades, se ordenó emplazar como tercero interesado por medio de edictos a usted Edgar Daniel 

Guerra Cobos, quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado 

a partir del día siguiente de su última publicación; en el entendido que en la secretaría de este juzgado, 

se encuentra a su disposición una copia de la demanda de garantías y del auto de admisión. 

Querétaro, Querétaro, a 17 de septiembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Alejandro Pedraza Perales 

Rúbrica. 

(R.- 400224)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

Actuaciones 

EDICTO 

Juicio de amparo 279/2014, promovido por Jorge Ramos Zamora y Adriana García Silva, contra actos 

del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, reclama el auto de 

formal prisión de cuatro de marzo de dos mil catorce, dictado en el proceso penal 64/2014; se ordenó 

emplazar a la tercera interesada Andrea Fabiola Moranchel Mexía, por edictos, para que comparezca en el 

plazo de treinta días, a partir del día siguiente de la última publicación, señale domicilio en ésta ciudad para 

oír y recibir notificaciones, apercibida de no hacerlo, se harán por lista; artículo 30 ley de amparo y 315 código 

federal de procedimientos civiles de aplicación supletoria. 

La Paz, Baja California Sur, a 22 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

Lic. Pedro Iván Ortiz Rivas 

Rúbrica. 

(R.- 400226)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

“En el juicio de amparo 616/2014-1 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Miguel Angel Muñoz Vargas contra actos de Juez Primero Penal de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a 

efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado Sergio Santillán Carreón a quien se hace de su 

conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se 

señaló como acto reclamado la resolución interlocutoria dictada el once de abril de dos mil catorce, dentro de 

la causa penal 123/2011 seguida en contra del quejoso ante el Juez Segundo Mixto de Primera Instancia 
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de Cuantía Menor de esta ciudad de Pachuca, Hidalgo, por la probable comisión del delito de daño en la 

propiedad culposo. Por ello, se hace del conocimiento de Sergio Santillán Carreón que deberá presentarse 

dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a efecto de 

que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asista y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, 

Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo 

así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 

estrados de este órgano de control constitucional.” 

Atentamente 
Pachuca, Hidalgo, a 9 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Rocío Bonilla Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 399480)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 586/2014, promovido por Bernardo y/o Berna López 
López, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Norma Jiménez Ramírez, a fin de que 
comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como 
acto reclamado la resolución de veintitrés de abril de dos mil catorce, dictado en el toca penal 95/2014-III, se 
señaló como autoridades responsables a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad, Juez Penal de Primera Instancia y Director del Centro de Reinserción 
Social, ambas de Huimanguillo, Tabasco, así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a 
su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercera interesada para que en el término de 
tres días contados a partir de la legal notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 
referida Ley de Amparo. Se hace del conocimiento a la tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Lorenzo Justiniano Traconis Chacón 

Rúbrica. 
(R.- 400239)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 

(Juicio de Amparo 645/2014-I) 

EDICTO 

A: ESMERALDA NUTE GONZALEZ Y VICTOR ANGEL GARCIA PEREZ 

En el amparo 645/2014-I, promovido por HILDA DE LOS REMEDIOS GARCIA PEREZ y JAVIER 

HURTADO MURILLO, por su propio derecho, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTA 

CIUDAD y del DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE 

GUADALAJARA, JALISCO; se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan por sí o por conducto 

de representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a 16 de octubre de 2014. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en Estado de Jalisco 

Andrés Leyva Mercado 

Rúbrica. 

(R.- 400264) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 754/2014, promovido por Javier Izquierdo Hernández, se 
ordenó emplazar por edictos a las partes terceras interesadas Elidía Magdalena Lezama Aguilera y Claudia 
Ruiz Aguirre, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos 
en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda 
relativa se señaló como acto reclamado la resolución de veintiocho de mayo de dos mil nueve, dictado en el 
toca penal 8/2009-III, se señaló como autoridad responsable a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad, así como violación a los artículos 14, 16, y 20 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las terceras 
interesadas para que en el término de tres días contados a partir de la legal notificación por edictos, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la tercera 
interesada para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 400282)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: 
GLORIA NAYELI LOPEZ NUÑEZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada: Gloria Nayeli López Núñez, dentro 

del juicio de amparo directo 476/2014, promovido por Raymundo Rodríguez Maldonado, contra actos de la 
Magistrada de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda 
de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 10 de octubre de 2013, dictada en el toca 257/2013. 
IV.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, 

a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 1 de octubre de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Angélica María Flores Veloz 

Rúbrica. 
(R.- 400291)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: GRUPO GRAFICO MIRAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 480/2014-V, promovido por Clementina Quezada Cano contra 

actos del Juez Sexagésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y 
Actuario adscrito a dicho juzgado y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado 
Grupo Grafico Miras, Sociedad Anónima De Capital Variable, se ha ordenado en proveído de diecisiete 
de septiembre de dos mil catorce, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
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circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría 
de este tribunal, copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado 
Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está 
ordenado en el proveído de doce de septiembre del presente año, se señalaron las doce horas con treinta 
minutos del nueve de octubre del presente año, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Angel Jiménez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 399922)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
VERONICA MAZA PEREZ 
Donde se encuentre 
En el juicio de amparo 294/2014, promovido por JOSE LUIS POZO GRAJALES, por auto de esta fecha se 

le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
república mexicana, para que dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
notificación, se apersone a este juicio en su carácter de parte tercera interesada en la Secretaría de este 
Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
a uno de octubre de dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Jesús Antonio García Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 400287)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación, 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, 
Tabasco. A: En el juicio de amparo 878/2013, promovido por Beatriz Deyanira Ramón Contreras, se ordenó 
emplazar por edictos a la parte tercera interesada EMS ENERGY SERVICES MEXICO, Sociedad Anónima 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como 
son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la 
Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de veintisiete de 
junio de dos mil trece, dictado en el expediente laboral 2200/2009, se señaló como autoridad responsable a la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad, así como 
violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se 
requiere a la tercera interesada para que en el término de tres días contados a partir de la legal notificación 
por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento a la 
tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 400289) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

En autos del juicio de amparo 472/2014, se ordenó emplazar a juicio a Adriana Rocha Galicia, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le hace de 
su conocimiento que Ernesto Parra Barreda, promovió demanda de amparo contra actos del Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, el cual hizo consistir en el auto de formal 
prisión dictado en su contra. De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se harán 
por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia de la 
demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de 
Amparo. Asimismo, se señalaron las nueve horas con treinta minutos del día miércoles cinco de noviembre 
de dos mil catorce, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sinaloa, a 30 de septiembre de 2014. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 

Lic. Elenisse Leyva Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 400292)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 407/2014, promovido por Rutilo de la Rosa Martínez, 
se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Luis Alberto Leyva Martínez, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
resolución de doce de febrero de dos mil nueve, dictado en el toca penal 155/2009-III, se señaló como 
autoridades responsables a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de Tabasco, 
con residencia en esta ciudad, Juez Penal de Primera Instancia del Quinto de Distrito Judicial 
de Comalcalco, Tabasco, así como violación a los artículos 14, 16 y 19 constitucionales. Queda a su disposición 
copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las terceras interesadas para que en el término de tres días 
contados a partir de la legal notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
Amparo. Se hace del conocimiento a la tercera interesada para los efectos legales conducentes. 

El Secretario de Acuerdos 
Lorenzo Justiniano Traconis Chacón 

Rúbrica. 
(R.- 400295)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegido en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 465/2014, promovido por Lorenia Fernández Raya, por 
conducto de su apoderado Christian Friederich Zinser Cieslik, contra la sentencia definitiva dictada el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el toca 367/2014, por la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal y su ejecución; se dictó un auto en el que se ordena emplazar a ‘los terceros 
interesados Emilio Carranza Olmedo, Francisco Roser Raya, Luis Calderón Alvear y Francisco Moreno 
Miranda, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, a fin de que 
comparezcan a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente 
al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición copia simple de la 
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demanda de garantías, apercibidos que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se 
harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo. Se procede a 
hacer una relación sucinta de la demanda de amparo, en la que la parte quejosa es Lorenia Fernández 
Raya, por conducto de su apoderado Christian Friederich Zinser Cieslik, y se señaló como autoridades 
responsables al Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; como terceros 
interesados Emilio Carranza Olmedo, Francisco Roser Raya, Luis Calderón Alvear y Francisco Moreno 
Miranda; y como actos reclamados, la sentencia definitiva dictada el veintitrés de mayo de dos mil catorce, 
en el toca 367/2014, por la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y su 
ejecución atribuida al Juez Sexagésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal. 

México, D.F., a 2 de octubre de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Raúl Sánchez Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 399999)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
JOSE LUIS MEJIA TOMAS 
Donde se encuentre. 
En la causa penal 13/2011, que se instruye contra EDY ESPINOSA HERNANDEZ o EDY DE JESUS 

ESPINOSA HERNANDEZ, por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto por el artículo 9, 
fracción II, y sancionado por el numeral 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en términos 
del numeral 13, fracción II del Código Penal Federal; se determinó que con fundamento en los artículos 36, 41 
y 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, se le notificara a JOSE LUIS MEJIA TOMAS, que se 
fijaron LAS DOCE HORAS DEL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, para que se presente con 
identificación oficial a las instalaciones que ocupa el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas, con 
sede en la tercera avenida norte número veintitrés, esquina con la tercera calle oriente, en esta ciudad, para el 
desahogo de la diligencia de careos procesales a su cargo. 

Y para su publicación por una vez en el Diario Oficial de la Federación, expido el presente en Tapachula 
de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los dos días del mes de octubre de dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. José de Jesús Soto Ríos 

Rúbrica. 
(R.- 400895)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

EDGAR LEON RUIZ. 
En los autos del juicio de amparo 1236/2014-I, promovido por Ana María García Núñez, contra actos de la 

Junta Especial Número Cuatro Bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán, Texcoco y 
otras autoridades, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por 
disposición expresa de su artículo 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que 
ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 7 de octubre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 400980) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Iguala, Guerrero 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

A QUIEN CORRESPONDA: JESUS PEREA CASTRO 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de tres de 

octubre de dos mil catorce, dictado en el juicio de amparo 539/2013, promovido por Armando García 
Cabrera, por derecho propio, contra actos del Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 
de Cuauhtémoc, con sede en Arcelia, Guerrero, y otras autoridades, de quienes reclamó la orden de 
aprehensión y su ejecución. 

Se le requiere para que comparezca ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, sito 
en Mariano Matamoros número 27 (veintisiete), colonia Centro, código postal 40000, Iguala, Guerrero, 
debidamente identificado con credencial oficial vigente con fotografía, haciéndole saber que están a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito su 
derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a sus intereses conviene. 

Asimismo, que se encuentran señaladas las nueve horas del tres de noviembre de dos mil catorce, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional.  

Iguala, Guerrero, a 7 de octubre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Perla Marina Narváez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 400995)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 
Ciudad Judicial 

Puebla 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZ ESPECIALIZADO EN ASUNTOS FINANCIEROS ESTA CIUDAD, expediente 
1719/09 Ejecutivo Mercantil, promueve MARGARITA LEON SANTIAGO por su representación, contra 
ANTONIO MONTAÑO GARCIA Y OTRAS; auto veintisiete Agosto, veintiséis septiembre dos mil catorce 
convóquense postores, REMATE SEPTIMA Y PUBLICA ALMONEDA, bien inmueble: casa dos mil 
setecientos cinco guión cinco, calle diagonal de la diecinueve poniente, Ciudad Puebla, siendo postura legal 
cubran dos terceras partes menos diez por ciento de sexta y publica almoneda, corresponde cantidad 
$173,604.05 M.N. Publíquese una vez, posturas presentarse audiencia remate DOCE HORAS DIECIOCHO 
NOVIEMBRE DOS MIL CATORCE. Hágase saber demandados libera su inmueble pagando íntegramente 
monto adeudado. 

PUBLICACIONES DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE 
JUZGADO. 

Ciudad Judicial, Puebla, a 8 de octubre de 2014. 
La C. Diligenciaria 

Lic. María Soledad Guadalupe Basilio Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 401189)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

GLADYS DEL CARMEN GONZALEZ COELLO. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Angel Tereso Vázquez Morales, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 

veintisiete de febrero de dos mil nueve, dentro del toca penal 3618/2008, por la comisión del delito de 

Violación Equiparada; por auto de quince de abril de dos mil catorce, se registró la demanda de amparo 
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directo 416/2014-1 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Primer 

Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a la ofendida dentro de la causa penal 122/2005 de origen, 

GLADYS DEL CARMEN GONZALEZ COELLO, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente 

juicio de amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y 

se ordenó la búsqueda de la tercero interesada en los domicilios donde pudiese ser emplazada, con 

fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, se agotaron los medios de 

investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de esta misma 

fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de GLADYS DEL CARMEN GONZALEZ COELLO, por medio 

de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada GLADYS DEL CARMEN GONZALEZ 

COELLO, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por 

emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista 

que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en 

relación con el diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo vigente; asimismo, hágasele saber por medio del 

edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la 

Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 26 de septiembre de 2014. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Manuel Alejandro Valero Ortiz 

Rúbrica. 

(R.- 400582)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

Juicio de Amparo 59/2014-I 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
Terceros interesados: María del Pilar Hernández viuda de Flores, Club de Golf Avandaro, sociedad 

anónima y Felipe Martínez González. 
En cumplimiento al auto de dos de octubre de dos mil catorce, dictado por Edgar Genaro Cedillo 

Velázquez Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el 
Juicio de Amparo 59/2014-I, promovido por Julio Ignacio Alvarez García, contra actos del Juez Civil de 
Primera Instancia de Valle de Bravo, Estado de México y otras autoridades, se les tuvo como tercero 
perjudicados y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa del artículo 2º, se les mandó emplazar por medio 
de los presentes edictos, para que si a su interés conviniere se apersonen, entendiéndose que debe presentarse en 
el local de este Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
México, ubicado en Doctor Nicolás San Juan número 104, quinto piso, Torre D, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, 
Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este juzgado ha señalado las 
nueve horas del siete de noviembre de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional. 
Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a diez de octubre de dos mil catorce. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de México 

José Mauricio Neira Villarreal 
Rúbrica. 

(R.- 400284) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 501/2014-II, promovido por CARLOS LOPEZ 
MANRIQUE, por su propio derecho; contra actos del JUEZ SEXAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; no se cuenta con el domicilio cierto y 
actual en donde pudieran ser emplazado a éste, el tercero interesado JOSE FERNANDO SEBASTIAN 
FLORES SANCHEZ, pese a que con anterioridad, y durante el trámite del mismo, se agotaron todas las 
investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha persona, 
sin haber tenido éxito; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, los que tendrán 
que ser publicados por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a 
disposición de dicho tercero interesado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de 
su conocimiento que cuentan con un término de treinta días, que computarán a partir de la última publicación 
de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus 
derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
México, Distrito Federal, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se le hará por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en 
tanto trascurra el plazo de treinta días referido. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de octubre de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Azucena Espinoza Chá 
Rúbrica. 

(R.- 401412)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

C. MARIA CONCEPCION LUNA GOMEZ. 
TERCERA INTERESADA. 
En los autos del juicio de amparo 640/2014-Vl-B, promovido por FERNANDO GUTIERREZ GUTIERREZ, 

contra actos del Juez Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer y otras autoridades; 
donde se le tuvo como tercera interesada, se ordena su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “EL UNIVERSAL” 
por ser uno de los de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, quedan a su disposición con el Actuario de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías 
y se le hace saber, además, que se han señalado las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Tlaxcala, Tlax., a 10 de octubre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Ernesto Argüello Melgar 
Rúbrica. 

(R.- 401417)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

TERCERO INTERESADO: RAMON PARDIÑO LARA. 
En acuerdo de veintidós de septiembre de dos mil catorce, dictado en los autos del expediente 

principal del juicio de amparo número 1405/2013, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Puebla, promovido por Alba Patricia Romero Matus, contra actos del Juez Segundo de lo Civil 
de Cholula, Puebla, de quien reclama el acto consistente en: “LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
DICTADA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE”; se ha señalado a RAMON PARDIÑO LARA, 
con el carácter de tercero interesado, y toda vez que se desconoce su domicilio, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente al ordenamiento legal antes invocado, según su artículo 2°, se ordena su 
emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “Excélsior o el Universal”, por ser los de mayor circulación en la República 
Mexicana, por el que deberá presentarse en el término de treinta días contados al día siguiente de la última 
publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad de Puebla o en la localidad que 
ocupa este juzgado federal, apercibido que si pasado el término, no comparece por sí o por apoderado o 
gestor que pueda representarlo, se le harán las posteriores notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados este Juzgado de Distrito.  

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de Amparo, 
señalándose las nueve horas con cuarenta y dos minutos del día ocho de octubre de dos mil catorce, 
para la celebración de la audiencia constitucional. DOY FE. 

Ciudad de San Andrés Cholula, Puebla, a 26 de septiembre de 2014. 
La Actuaria Judicial 

Geany Asunción Contreras Aguayo 
Rúbrica. 

(R.- 399642)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

HORTENCIA Y MARIA DEL ROSARIO AMBAS DE APELLIDOS CULEBRO VAZQUEZ. 
PARTE TERCERA INTERESADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO II.1042/2014, PROMOVIDO POR BERSALIN MARTINEZ LOPEZ 

Y NEFTALI MARTINEZ ACOSTA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA 
ATENCION DE DELITOS GRAVES, CON SEDE EN CINTALAPA, CHIAPAS, SE ORDENO EMPLAZAR 
A JUICIO CON EL CARACTER DE TERCERAS INTERESADAS A HORTENCIA Y MARIA DEL ROSARIO 
AMBAS DE APELLIDOS CULEBRO VAZQUEZ, EN EL QUE SE SEÑALARON COMO ACTO RECLAMADO 
EL AUTO DE FORMAL PRISION DE TRES DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO EN LA CAUSA 
PENAL 179/2014, EMITIDO POR EL JUEZ ALUDIDO; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES 
VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN LOS ARTICULOS 1, 14, 16, 17, 19 Y 20 CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER A LA PARTE TERCERA INTERESADA QUE SE SEÑALARON 
LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y DOS MINUTOS DEL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTA CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER PERSONAL 
SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 6 de octubre de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Rosa Elena Molina Coello 
Rúbrica. 

(R.- 400227) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

ciudad de León, Guanajuato. 
En los autos del juicio de amparo 213/2014-I, promovido por José Guadalupe Segovia Méndez, por su 

propio derecho y como representante de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de Maximino Segovia Soria, 
así como de los menores Marina del Rosario, José Guadalupe, Víctor Manuel y Paola Mareli, los cuatro de 
apellidos Segovia Moya, contra actos del Juez Quinto Civil de Partido y de la Directora de la Oficina Central 
de Actuarios y Oficialía de Partes Común, ambos con sede en esta ciudad, en el que señala como acto 
reclamado, en esencia, el embargo, remate, adjudicación y desposesión del bien inmueble consistente en el 
lote número 4, de la manzana 1, del fraccionamiento denominado Las Playas antes San Nicolás del Palote, 
cuya nomenclatura actual es al parecer calle Cenia (antes Las Hadas) número 107 de la colonia La Noria de 
esta ciudad. 

En donde se ha señalado, entre otros, como tercero interesado a Tirso Arrona Olaez, y toda vez que se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico "El Universal", por ser uno 
de los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley citada. 

Haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, contado del siguiente al 
de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra del edicto, por todo 
el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este 
Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista. 

León, Guanajuato, a 20 de junio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Lic. Blanca del Rocío Fonseca Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 400230)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

C. VERONICA MAZA PEREZ. 
TERCERA INTERESADA EN EL 
LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo 496/2014, promovido por José Luis Pozo Grajales, contra actos de la Coordinación 

General de Política Fiscal, Departamento de Ejecución Fiscal y Cobranza, con sede en esta ciudad y de otra 
autoridad, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia 
Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Angel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código 
postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha cinco de junio del año en 
curso, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, en virtud de que se le ha señalado como 
tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la citada Ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición 
en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las NUEVE HORAS DEL VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el 
término que dure la notificación. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 1 de agosto de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Ramón Hugo Flores Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 400296) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 346/2014, promovido por Minera Penmont, S. de R.L. de C.V., contra 
actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito Veintiocho, con sede en esta ciudad y por desconocerse el 
domicilio de la tercero interesado José Concepción Cruz López, se ordena su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndose 
para que dentro del plazo de treinta días, a partir de la última publicación, señale domicilio conocido en esta 
ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo en el término concedido, se le 
hará por medio de lista que se fija por estrados de este Juzgado, de conformidad con el artículo 27 fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo, haciéndosele de su conocimiento que la copia de la demanda correspondiente 
se encuentra en este Juzgado. 

A.- NOMBRE DEL QUEJOSO: Minera Penmont, S. de R.L. de C.V. 
B.- TERCERO INTERESADO: José Concepción Cruz López y otros. 
C.- AUTORIDADES RESPONSABLES: 
1. Tribunal Unitario Agrario Distrito Veintiocho, con sede en esta ciudad. 
D.- ACTO RECLAMADO. 
1. El acuerdo de la autoridad responsable de fecha 19 de febrero de dos mil catorce, y que fue notificado 

en 24 de febrero de dos mil catorce, dictado en el juicio agrario 188/2009, en especial los contenidos en los 
número cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, y decimo, de dicho auto. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 14 de octubre de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Guadalupe del Carmen Lugo Carrasco 

Rúbrica. 
(R.- 400359)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Uruapan 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad de Uruapan. 

OSCAR SAUL ISLAS BRAVO 
(TERCERO INTERESADO) 
En el juicio de amparo número II-285/2014-V, el quejoso José Eduardo Madrigal Rodríguez, reclama 

del Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal, con residencia en Uruapan, Michoacán: El auto de 
formal prisión  de siete de abril de dos mil catorce, dictado en el proceso penal  55/2012. Ahora, como a Oscar 
Saúl Islas Bravo, le resulta el carácter de tercero interesado, y por desconocerse el domicilio actual, 
se ha ordenado emplazar por este medio, mediante tres publicaciones de siete en siete días, de acuerdo con 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente de la última publicación, si pasado ese término, no comparece por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarlo, y si no señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de Uruapan, Michoacán, se seguirá el juicio en todas sus etapas y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados del 
Juzgado. Queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda de amparo, y 
se les hace saber, que se encuentran señaladas las diez horas con treinta minutos del quince de octubre de 
dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Uruapan, Michoacán, a 29 de agosto de 2014. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Arturo Correa Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 400406) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA SUGEIDY LIZZETHE CANTU DIAZ, POR ESTE CONDUCTO SE LE 
COMUNICA QUE IRMA VENEGAS GONZALEZ, PROMOVIO DEMANDA DE AMPARO CONTRA UNA 
ORDEN DE DESPOJO DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, DENTRO DEL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL 706/2013, REGISTRANDOSE LA MISMA BAJO EL NUMERO 2577/2013-III; DE IGUAL 
FORMA, SE LE HACE SABER QUE SE ORDENO SU EMPLAZAMIENTO AL PRESENTE JUICIO 
DE AMPARO Y QUE DEBERA COMPARECER, SI ASI CONVINIERE A SUS INTERESES, ANTE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, UBICADO EN AVENIDA PEDRO CARDENAS Y LONGORIA, NUMERO 2015, QUINTO 
NIVEL, FRACCIONAMIENTO VICTORIA, CODIGO POSTAL 87390, DE ESTA CIUDAD, DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL EDICTO, 
EL CUAL SE PUBLICARA TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA 
MEXICANA; Y DEBERA SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA 
LOCALIDAD; APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS 
PERSONALES, SE LE REALIZARAN POR LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 26, FRACCION III, DE LA LEY DE AMPARO. 

LA COPIA DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 

Matamoros, Tamaulipas, a 9 de junio de 2014. 
El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

El Secretario 
Lic. Armando González Urbina 

Rúbrica. 
(R.- 400591)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito 

Iguala, Guerrero 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
A QUIEN CORRESPONDA: ELIA MARTHA SEGURA MENDOZA 
En consecuencia, como está ordenado en auto de cinco de septiembre de dos mil catorce, dictado en el 

juicio de amparo número 114/2014, promovido por Armando García Cabrera, emplácese a la Tercera 
interesada ELIA MARTHA SEGURA MENDOZA, por medio del presente edicto, el cual deberá publicarse a 
costa de la parte quejosa, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana, por tres veces consecutivas de siete en siete días; fíjese en los Estrados de este 
Juzgado una copia de la presente resolución por el tiempo del emplazamiento, y hágase del conocimiento a la 
citada tercera interesada ELIA MARTHA SEGURA MENDOZA, que deberá presentarse ante este Juzgado 
Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, sito en calle Mariano Matamoros número 27 (veintisiete), colonia 
centro, Código Postal 40000, de esta ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, dentro del término de 
treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibiéndola que en caso de no 
comparecer, se seguirá este juicio conforme legalmente corresponde, y las ulteriores notificaciones, aún 
aquéllas de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado, 
quedando a su disposición en la Secretaría, la copia simple de la demanda de amparo, y tiene expedito su 
derecho para comparecer a éste Tribunal a deducirlo, si a sus intereses conviene.  

Iguala, Guerrero, a 7 de octubre de 2014. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. José Luis Ruiz Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 401000) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

LUCILA HERMILA CASTRO CASTRO COMO RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO que 

utiliza el nombre comercial OPERADORA GASTRONOMICA DE BAJA CALIFORNIA. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por BACELIZA SIMENTAL VEGA, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje, 

con sede en esta ciudad, consistente en el laudo definitiva dictado en su contra el uno de marzo de dos mil 

trece, dentro del expediente laboral 989/11-4A; por auto de cuatro de octubre de dos mil trece, se registró la 

demanda de amparo directo bajo el número 1193/2013-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso 

b) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la 

contraparte del quejoso dentro del expediente laboral 989/11-4A, LUCILA HERMILA CASTRO CASTRO 

COMO RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO que utiliza el nombre comercial OPERADORA 

GASTRONOMICA DE BAJA CALIFORNIA, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de 

amparo; sin embargo, la responsable informó a este Tribunal que ordenó la notificación por edictos, y la 

quejosa solicitó se le condonara el pago de los edictos ante la insolvencia económica del sentenciado, por lo 

que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del 

mismo el emplazamiento de LUCILA HERMILA CASTRO CASTRO COMO RESPONSABLE DE LA FUENTE 

DE TRABAJO que utiliza el nombre comercial OPERADORA GASTRONOMICA DE BAJA CALIFORNIA, 

en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado LUCILA HERMILA CASTRO CASTRO 

COMO RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO que utiliza el nombre comercial OPERADORA 

GASTRONOMICA DE BAJA CALIFORNIA, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de 

no hacerlo, se le tendrá por emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 

se les realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de 

los artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en 

comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría 

de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 19 de septiembre de 2014. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Manuel Alejandro Valero Ortiz 

Rúbrica. 

(R.- 400581)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo, Coahuila 

EDICTO 

TERCERO INTERESADO 
C. GONZALO GUADALUPE MEJIA HERNANDEZ. 
PRESENTE. 
Por medio del presente, se hace de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo número 

567/2014, promovido por LIBRADO ORTIZ ALCANTAR, contra actos de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, residente en esta ciudad, por auto de quince de agosto de dos mil catorce, se ordenó, como ahora 
se hace, emplazar a juicio por edictos a GONZALO GUADALUPE MEJIA HERNANDEZ, que se publicarán 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico particular, 
pudiendo ser el UNIVERSAL, REFORMA o el NORTE, notificándole el acuerdo de veintitrés de mayo de dos 
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mil catorce, mediante el cual se admitió la demanda de amparo promovida por el referido quejoso contra actos 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, consistentes esencialmente en: 
“…el acuerdo dictado por la H. JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE ESTA CIUDAD, 
en fecha TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, dentro de los autos del Juicio Laboral 2383/2009-IA, 
que promuevo en contra de GONZALO GUADALUPE MEJIA HERNANDEZ, en el que se resuelve el 
RECURSO DE REVISION DE LOS ACTOS DE EJECUCION COMETIDOS POR EL PRESIDENTE, 
promovido por mi apoderada jurídica, declarando que se desecha por totalmente improcedente, favoreciendo 
a los demandados en mi perjuicio sustituyendo al demandado en franca violación a mis garantís de legalidad y 
seguridad jurídicas.”. De igual modo, hágase saber al nombrado tercero interesado que deberá presentarse 
ante este Tribunal Federal, dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación del presente edicto, y que en caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites 
legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista de acuerdos que se 
fijará en los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede 
en Saltillo, Coahuila. Además, se hace del conocimiento del tercero interesado en mención, que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las CATORCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIA ONCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, y que la copia simple de tal demanda de amparo queda a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 15 de agosto de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, encargado de despacho 

por vacaciones del titular, con autorización de la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal, según oficio CCJ/ST/3584/2014, de uno de julio de dos mil catorce, 

en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Juan Miguel García Malo 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Luis Leopoldo González López 
Rúbrica. 

(R.- 400280)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 

Cd. Juárez, Chih. 

Actuaciones 

EDICTO 

Ismael Leaños Rivas. 

Por medio del presente se le hace saber que Ernesto Alonso Moncada Moncada, promovió ante este 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, el juicio de amparo 457/2014-IV, contra actos del Juez de Garantía 

del Distrito Judicial Bravos, con residencia en esta ciudad, los cuales hizo consistir en: 

“IV.- la norma general, acto u omisión que (sic) cada autoridad se reclame: 

De la autoridad responsable se reclama: 

La audiencia intermedia, ante el Juez de garantía para este Distrito Judicial Bravos, la falta de aplicación 

del principio de contradicción consistente en contestación, réplica y contrarréplica a la que teníamos derecho; 

La audiencia intermedia, la falta de exclusión de diversas probanzas que pretende verter la representación 

social en audiencia de juicio oral y que por interpretación de diversos preceptos de nuestra Carta Magna, en 

jurisprudencia y tesis de los Altos Tribunales Constitucionales, son violatorias a los derechos fundamentales; 

La audiencia intermedia, el auto de apertura a juicio oral que deviene de la misma audiencia, sin que en el 

mismo se excluyera diversa probanzas que notoriamente son violatorias de derechos fundamentales y 

derechos humanos.” 

En razón de que se ignora su domicilio, por auto de esta fecha se le manda emplazar por medio de este 

EDICTO que se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 

periódico de mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del 

presente, por todo el tiempo del emplazamiento. 
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 Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, 

dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la última publicación, en el 

concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los 

estrados de este Juzgado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 26, fracción I, inciso k) de la Ley de Amparo vigente, en relación con el 

numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 30 de septiembre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Víctor Adrián Avalos Aragón 

Rúbrica. 

(R.- 400281)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Mexicali, Baja California 

Amparo 
EDICTO 

Tercero Interesada: Anita García Arrieta. 
En los autos del Juicio de Amparo 243/2014 que promovió Aidee Gracia de Jesús Bernal Solano contra 

actos del Recaudador de Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en San Luis Río 
Colorado, Sonora, del que reclamó: “De las autoridades señaladas como responsables, tanto ordenadoras 
como ejecutoras, reclamo la falta e ilegal emplazamiento, ya que la suscrita nunca fui oída ni vencida en juicio 
respecto al juicio Ordinario Civil (prescripción positiva) promovido por la Alejandrina Félix Parra, en contra 
de Baldomero Holguín Aispuro y/o Causahabientes, en el expediente número 1657/2001, promovido ante el 
C. Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil de la ciudad de San Luis Río Colorado Sonora, con 
domicilio en Avenida Zaragoza y Calle 35, edificio del Poder Judicial, manifestando bajo protesta de decir 
verdad que fue el día nueve de abril de dos mil catorce, como a las quince horas que un amigo me manifestó 
que se estaba promoviendo el juicio antes mencionado respecto al bien inmueble que la suscrita tenía en 
posesión en ese entonces, y que la c. Alejandrina Félix Parra, dolosamente no me notificó en el dicho 
domicilio ya que ella sabía perfectamente que la suscrita tenía en posesión dicho inmueble y en el cual se 
estableció un taller mecánico denominado “choix” por mi difunto esposo desde el año 1991, y que actualmente 
era trabajado por mi hijo a nombre de JUAN CARLOS ORNELAS BERNAL, y de donde sacábamos para la 
manutención de ambos, por lo que con dicho juicio la C. ALEJANDRINA FELIX PARRA, al no haber 
emplazado a la suscrita a sabiendas que me encontraba en posesión de dicho bien inmueble se encuentra 
violando la protección que me otorgan los artículos 14, 16 Constitucionales”; se le emplaza al juicio de amparo 
243/2014 del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Decimoquinto Circuito, con sede en 
el Municipio de Mexicali, Baja California y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado en el 
domicilio sito en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, Calle del Hospital número 594, Zona 
Industrial Centro Cívico y Comercial de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto a efecto de hacerle entrega de la demanda de amparo del juicio de amparo 243/2014 la cual se admitió 
a trámite el veinticinco de junio de dos mil catorce y del proveído de veintitrés de septiembre de dos mil 
catorce, por el que se ordena su emplazamiento por edictos, asimismo se hace de su conocimiento que se 
fijaron las diez horas del cuatro de noviembre del año en curso para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional; se le apercibe que en caso de no hacerlo así se seguirá el juicio la etapa correspondiente 
y las ulteriores notificaciones aun las que tengan carácter personal se le hará por medio de lista de 
estrados que se fija en este Juzgado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), párrafo segundo, 
conforme a las reglas establecidas en el diverso 26, fracción III, ambos de la Ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, a 23 de septiembre de 2014. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito del Décimo Quinto Circuito 

Gloria Lizette Dueñas Jara 
Rúbrica. 

(R.- 400286) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, 

con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 

Carlos Miguel Cabrera Pérez. 

(Tercero Interesado) 

En cumplimiento al auto de nueve de septiembre de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 50/2014-B, radicado en este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, 

Yucatán, promovido por la licenciada Mitzi Guadalupe Acevedo Cocom, Defensora Pública Federal adscrita al 

Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito y como tal de Moisés Zamudio Hernández, Gregorio Alfaro 

Pascual, José Alfredo Campos Hernández, Gerardo Torres Acevedo o Gerardo Enrique Torres 

Acevedo, Javier Irán Amaro o Javier Irán Ortis Amaro y Yadira Claribeth Saleta Hernández, contra actos 

del Magistrado del Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito, como ordenadora; y del Juez Segundo de 

Distrito en el Estado de Campeche, como ejecutora, ambos con sede en San Francisco de Campeche, 

consistentes en la resolución de siete de marzo de dos mil catorce, dictada en el toca penal 98/2010, en la 

que en cumplimiento a la ejecutoria de treinta de enero de dos mil catorce dictada por este tribunal en el juicio 

de amparo 78/2012-C, se modificó la resolución de plazo constitucional de dos de abril del año en curso, 

dictada por el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, en la causa penal 37/2010, en la que 

decreto la formal prisión de los citado quejosos, como probables responsables de la comisión del delito de a) 

privación ilegal de la libertad, en su modalidad de secuestro, previsto y sancionado por el artículo 366 fracción 

I, incisos a) y c) en relación con la fracción II, incisos c) y d), del Código Penal Federal; b) posesión de arma 

de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el artículo 83 Ter, 

fracción II en relación con el 11, inciso b) de la Ley Federal de Arma de Fuego y Explosivos; c) posesión de 

cartuchos de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el artículo 83 Quat, 

fracciones I y II, en relación con el 11, inciso f) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y d) uso 

indebido de uniformes, condecoraciones, grados jerárquicos, insignias y siglas, previsto y sancionado por el 

artículo 250 Bis 1, fracciones I, II y V, en relación con el segundo párrafo de dicha fracción (sic) del Código 

Penal Federal; se ordenó en el presente juicio de amparo el emplazamiento por Edictos al tercero interesado 

Carlos Miguel Cabrera Pérez, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el 

Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en el Estado de Campeche; asimismo se 

le hace saber que la audiencia constitucional en el presente asunto está fijada para el QUINCE DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE A LAS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS y se le da vista de los informes 

justificados rendidos por el Magistrado del Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito y Juez Segundo de 

Distrito en el Estado de Campeche, quienes remitieron copia certificada del expediente original del toca penal 

98/2010 y el duplicado de la causa penal 37/2010, en apoyo de sus respectivos informes, mismos que 

quedaron como anexos 1 y 2 en la Secretaría "B de este tribunal, así como que debe presentarse ante este 

Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días 

contados a partir del siguiente al de la última publicación y que el expediente en el que se actúa, queda a su 

disposición para que se imponga de autos en la Secretaría de este Tribunal, debiendo señalar domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones se le harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 

inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 

supletoriamente a la ley de la materia. Queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Unitario del 

Decimocuarto Circuito, copia simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yucatán, a 9 de octubre de 2014. 

La Secretaria del Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito 

Lic. Martha de los Angeles Borges Guerrero 

Rúbrica. 

(R.- 400225) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, A 
CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 730/2014-II, PROMOVIDO POR FORD CREDIT DE 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, CONTRA ACTOS DE LA NOVENA SALA CIVIL Y JUEZ 
TRIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE 
ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO ROLANDO ALBERTO GARDUÑO HUERTA, POR 
MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION 
DE ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA 
ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN EL JUZGADO LA DEMANDA DE GARANTIAS Y ANEXOS QUE 
ACOMPAÑA LA MISMA, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL SE HARAN EN TERMINOS DE 
LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO, LA RELACION 
SUSCINTA CONSISTE EN: LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE A LA 
NOVENA SALA CIVIL Y JUEZ TRIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y, COMO TERCEROS INTERESADOS A FIANZAS GUARDIANA 
INBURSA, SOCIEDAD ANONIMA GRUPO FINANCIERO INBURSA; SERVICIO NASA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; INMOBILIARIA NASA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; INMOBILIARIA JASIBE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ROLANDO 
ALBERTO GARDUÑO HUERTA Y ALBERTO GARDUÑO GONZALEZ ELIZONDO Y, QUE PRECISA 
COMO ACTO RECLAMADO LO SIGUIENTE: “A) DE LA H. NOVENA SALA CIVIL, SE RECLAMA LA 
SENTENCIA DE FECHA UNO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADA EN EL TOCA DE APELACION 
NUMERO 33/2011/5, DEL INDICE DE DICHA SALA, POR MEDIO DE LA CUAL, EN CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA EMITIDA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO TRAMITADO BAJO EL NUMERO DE 
EXPEDIENTE 308/2014 DEL INDICE DEL JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, SE RESOLVIO DECLARAR FUNDADO EL RECURSO DE APELACION 
INTERPUESTO POR FIANZAS GUARDIANA INBURSA, SOCIEDAD ANONIMA, GRUPO FINANCIERO 
INBURSA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE FECHA TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE, DICTADA POR EL C. JUEZ RESPONSABLE EN EL INCIDENTE DE LIQUIDACION DE COSTAS 
PROMOVIDO POR DICHA SOCIEDAD Y TRAMITADO EN EL JUICIO DE TERCERIA SEGUIDO BAJO EL 
NUMERO DE EXPEDIENTE 1726/2009. MEDIANTE LA SENTENCIA QUE CONSTITUYE EL ACTO 
RECLAMADO, LA H. SALA RESPONSABLE DETERMINO REVOCAR LA RESOLUCION IMPUGNADA Y EN 
SU LUGAR DITAR OTRA EN LA CUAL SE APROBO LA LIQUIDACION DE COSTAS PROMOVIDA POR 
FIANZAS GUARDIANA INBURSA, SOCIEDAD ANONIMA, GRUPO FINANCIERO INBURSA, POR LA 
CANTIDAD DE $8’695,200.00 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.). B) DEL JUEZ TRIGESIMO TERCERO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
SE RECLAMA LA EJECUCION DE LA SENTENCIA DE FECHA UNO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, 
DICTADA EN EL TOCA DE APELACION 33/2011/5 DEL INDICE DE LA H. NOVENA SALA CIVIL, POR LA 
CUAL SE DECLARO FUNDADO EL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO POR LA SOCIEDAD 
DENOMINADA FIANZAS GUARDIANA INBURSA, SOCIEDAD ANONIMA, GRUPO FINANCIERO 
INBURSA, Y EN LA CUAL SE DETERMINO APROBAR LA LIQUIDACION DE COSTAS PROMOVIDA POR 
DICHA SOCIEDAD, POR LA CANTIDAD DE $8’695,200.00 (OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), EN EL INCIDENTE DE LIQUIDACION DE COSTAS 
PROMOVIDO Y TRAMITADO EN EL JUICIO DE TERCERIA SEGUIDO BAJO EL NUMERO DE 
EXPEDIENTE 1726/2009.” 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de octubre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Martín Contreras García 

Rúbrica. 
(R.- 400276) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE LAS TERCERAS INTERESADAS ARTE Y DISEÑO CASA REAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MAYTHE DEL CARMEN ALCALA ANAYA. 

Juicio Amparo 545/2014 promovido CONSTRUCTORA EL CENTENARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, contra actos del JUEZ, SECRETARIO EJECUTOR Y ACTUARIO, ADSCRITOS AL 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL ESTADO DE JALISCO Y DEL DIRECTOR 
DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE GUADALAJARA, JALISCO, reclama el 
embargo practicado sobre los bienes inmuebles que, aduce son de su propiedad, en el juicio mercantil 
ejecutivo 27/2014 y sus consecuencias. Por acuerdo de quince de octubre de dos mil catorce, se ordenó por 
ignorarse el domicilio de las terceras interesadas: ARTE Y DISEÑO CASA REAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE Y MAYTHE DEL CARMEN ALCALA ANAYA, sean emplazadas por edictos. Se les hace 
saber deberán presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante este Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a 
partir última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán 
por lista, aún carácter personal. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
uno de los diarios de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 24 de octubre de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Mabel Cortez Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 401182)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

A.D.P. 438/2014-I 

EDICTO 

CARMEN CIRA MENDOZA CABRALES. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por JULIO ALFONSO NERLICTFF FLORES, 

contra el acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 

veintiséis de septiembre de dos mil, dentro del toca penal 2252/2000, por la comisión del delito 

de Homicidio en grado de tentativa y Homicidio Calificado; por auto de veintitrés de abril de dos mil catorce, se 

registró la demanda de amparo directo bajo el número 438/2014-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, 

inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró 

que a la ofendida dentro de la causa penal 388/1999 de origen, CARMEN CIRA MENDOZA CABRALES, le 

asiste el carácter de tercera interesada en el presente juicio de amparo; sin embargo, la responsable mediante 

oficio 39938 informó que ordenó la notificación por edictos y el autorizado del quejoso solicitó se le condonara 

el pago de los edictos ante la insolvencia económica del sentenciado, por lo que este Tribunal solicitó 

al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el emplazamiento de 

CARMEN CIRA MENDOZA CABRALES, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 
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partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada CARMEN CIRA MENDOZA CABRALES, 

se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazados y las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publique 

en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de 

Amparo; asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo 

promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 25 de septiembre de 2014. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Manuel Alejandro Valero Ortiz 

Rúbrica. 

(R.- 401233)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 

Juicio de Amparo 2073/2013 
Quejosa: Pedro Antonio Rojo Fernández 

Juicio de Amparo Principal 2073/2013 
EMPLAZAMIENTO 

TERCEROS INTERESADOS: ALEJANDRO CINTORA CALDERON y MARIO ALBERTO SAMANO 
RODRIGUEZ 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo ventilado 
bajo el expediente número 2073/2014, promovido por PEDRO ANTONIO ROJO FERNANDEZ; sumario en el 
cual les resulta el carácter de terceros interesados, emplazándoles por este conducto para que en el plazo 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al 
juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Primero 
Distrito en el Estado, quedando a su disposición en la secretaría las copias simples de traslado. 

Atentamente 
Querétaro, Querétaro, a 25 de septiembre de 2014. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Eduardo Mújica Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 401199) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Baja California Sur 

Secretaría de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología 
“2014, Año de la del XL Aniversario de la Conversión de Territorio a 

Estado Libre y Soberano de Baja California Sur” 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
PT URBANIZADORA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
Presente.- 
En cumplimiento con el oficio OS-782/2013, del 03 de diciembre del 2013, signado por el suscrito 

Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología del Gobierno del Estado de Baja California Sur, 
emitido dentro del contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios número: R23-SL-02-2011/06; en 
el que se ordenó notificar el contenido del mismo, por edicto que se publicarán en tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, a la 
empresa que usted representa; por lo tanto, en términos del artículo 37, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
según lo establece su artículo 13; por este conducto, me permito notificarle que se ha determinado  
el inicio del procedimiento de rescisión administrativa en contra de su representada la empresa  
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PT URBANIZADORA DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., respecto del contrato de obra pública sobre la base de 
precios unitarios número R23-SL-02-2011/06, del 22 de noviembre del 2011, para la ejecución de la obra 
denominada “Rehabilitación de campo de futbol, consistente en: empastado de campo, área de vestidores y 
baños, iluminación y gradas”, en la localidad de Villa Alberto Andrés Alvarado Arámburo, municipio de Mulegé, 
Baja California Sur; en virtud del incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato de mérito, 
consistentes en que se ha negado sistemáticamente, a reparar las deficiencias constructivas encontradas en 
las visitas de supervisión del 30 de noviembre del 2012 y 07 de marzo del 2013, mismas que le fueron 
comunicadas mediante oficios: D.O.P. 1499/2012 y 271/2013, por conducto del Director de Obras Pública de 
esta Secretaría, así como a no acatar las órdenes dadas en tales oficios, e incumplir con el calendario de 
ejecución pactado en el contrato referido; por lo que se le comunica que cuenta con un término 
improrrogable de quince días hábiles, contados a partir de que surta efectos la presente notificación, para 
que exponga lo que a su derecho conviene y en su caso, aporte las pruebas pertinentes, respecto de tales 
incumplimientos, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras Públicas de esta Secretaría, ubicada en 
Palacio de Gobierno en Isabel la Católica, entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, sin número, colonia Centro, 
en la ciudad de La Paz, Baja California Sur. Asimismo, se le hace saber que quedan a su disposición los 
documentos que integran el presente expediente en dicha Dirección, para los efectos legales 
correspondientes, así como se le requiere a fin de que señale domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones en esta ciudad, apercibido de que en caso de no hacerlo, las notificaciones 
subsecuentes, aun las de carácter personal, le serán efectuadas y surtirán sus efectos mediante cedula fijada 
en la Dirección de Obras Públicas de esta Secretaría. Finalmente, se le requiere para que en término de diez 
días naturales a partir de que surta efectos la presente notificación, haga entrega a esta dependencia de toda 
la información se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. 

El presente edicto deberá de publicarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de febrero de 2014. 
Secretario 

Ing. Salvador Adrián Pérez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 401197)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 556/14-EPI-01-8 

Actor: Bayerische Motoren Werke Aktiengesellschaft 
EDICTO 

C. SALVADOR CHACON RAMIREZ 
En los autos de juicio de contencioso administrativo 556/14-EPI-01-8, promovido por BAYERISCHE 

MOTOREN WERKE AKTIENGESELLSCHAFT, contra el oficio con número MA/A/1985/1218071 de 3 de 
marzo de 2014, por el que la Coordinadora Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial negó el registro de la marca 1218071 MINI Y DISEÑO”, se dictó un acuerdo de 
fecha 1° de septiembre de 2014, en donde se ordenó emplazar al C. SALVADOR CHACON RAMIREZ, al 
juicio antes citado por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el 
Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, por lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir 
del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, 
Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, Distrito Federal, a 1 de septiembre de 2014. 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Lic. Ramón Ignacio Cabrera León 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Tania Monroy Caudillo 

Rúbrica. 
(R.- 399966) 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO EMISOR 

NUMERO 80527 CONSTITUIDO POR MEGACABLE HOLDINGS, S.A.B. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIA 
EMITIDOS CON CLAVE DE PIZARRA “MEGA CPO” 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores, el artículo 218 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y lo establecido en el Título que ampara la emisión de 
referencia, se convoca a los Tenedores de la emisión de Certificados de Participación Ordinaria (CPO’s) 
emitidos por Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo como Fiduciario del Fideicomiso 
Emisor número 80527 constituido por Megacable Holdings, S.A.B. de C.V., identificada con clave de pizarra 
MEGA CPO a la Asamblea General de Tenedores que se celebrará en virtud de segunda convocatoria el día 
martes 25 de noviembre de 2014 a las 11:00 horas en Av. Lázaro Cárdenas 1694, Colonia del Fresno en 
Guadalajara, Jalisco, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I.- Designación de funcionarios de la asamblea, cómputo de asistencia y declaración de estar legalmente 
instalada la misma. 

II.- Presentación, discusión y, en su caso, aprobación para modificar el Fideicomiso Irrevocable Número 80527 
que tiene celebrado la Sociedad Emisora con Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 

III.- Proposición, y en su caso aprobación de reconocer la transmisión de CPO’s realizada por diversos 
tenedores de CPO’s, así como para aprobar la expedición y canje de títulos representativos de los CPO’s a 
los actuales tenedores. 

IV.- Designación de delegados especiales para formalizar los acuerdos de la Asamblea de Tenedores. 
V.- Redacción, lectura y aprobación del acta. 
Se les recuerda a los tenedores de CPO’s que para concurrir a la asamblea deberán depositar en las 

oficinas de Megacable Holdings, S.A.B. de C.V., ubicadas en Av. Lázaro Cárdenas 1694, Colonia del Fresno 
en Guadalajara, Jalisco, en atención a Héctor Octavio Calderón de la Barca Jiménez y/o Carla Milagros 
Verduzco Ruiz con número de teléfono 36 48 72 82, los títulos de CPO’s de los que sean titulares, o bien las 
constancias de depósito que expida S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. junto 
con el listado que al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, en el horario de las 9:00 a las 14:30 
horas y de las 16:30 a las 18:00 horas de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria y hasta un día antes de la celebración de la asamblea, a efecto de que se proceda a la 
expedición de los pases correspondientes. 

Los tenedores podrán ser representados en la asamblea por apoderado acreditado mediante mandato 
debidamente formalizado o carta poder firmada ante dos testigos. 

Guadalajara, Jalisco, a 31 de octubre de 2014. 
HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero HSBC 
Representante Común de los Tenedores de los CPO’s 

Por conducto de su Delegado Fiduciario 
Lic. Héctor Octavio Calderón de la Barca Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 401237)   

REPRESENTACIONES XOCHITL, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

R.F.C. RXO030106GM8 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 30 DE JUNIO DE 2014 

ACTIVO 
EFECTIVO EN CAJA $0 
PASIVO Y CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL $0 

Puebla, Pue., a 30 de junio de 2014. 
Liquidador 

Francisco Javier Simón Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 399387) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,264.00 

Ejemplar de una sección del día: $      12.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Comisión Federal de Electricidad 
AVISO 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NRF-049-CFE-2011, NRF-051-CFE-2012,  
NRF-059-CFE-2014, NRF-014-CFE-2014 Y NRF-012-CFE-2014 

El Comité de Normalización de la Comisión Federal de Electricidad (CONORCFE), por disposición de la 
Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 34 fracciones 
XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de los documentos que se listan a continuación; mismos que han sido elaborados, 
aprobados y publicados como proyecto de Norma de Referencia CFE, bajo la responsabilidad del comité de 
normalización denominado “Comité de Normalización de Comisión Federal de Electricidad”, lo que se hace  
del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo 
de la Norma de Referencia que se indica, puede ser consultado en la sede de dicho comité ubicada en 
Avenida Apaseo Oriente s/n, Ciudad Industrial, 36541, Irapuato, Gto., teléfono 01(462) 623-9400 Ext. 7124, 
7230. El presente documento entrará en vigor 60 días después de la publicación de esta declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

NRF-049-CFE-2011 CABLE DE GUARDA CON FIBRAS OPTICAS 

Campo de Aplicación.- En el procedimiento de contratación que se utilice en la adquisición de herrajes, 
conjuntos de herrajes y accesorios para cables de guarda con fibras ópticas empleados en líneas aéreas 
de subtransmisión y transmisión. 
Concordancia con las Normas Internacionales.- Existe concordancia parcial con la norma IEC 60794-1-2. 

NRF-051-CFE-2012 HERRAJES, CONJUNTOS DE HERRAJES Y ACCESORIOS  
PARA CABLE DE GUARDA CON FIBRAS OPTICAS 

Campo de Aplicación.- Aplica a cables desnudos ACSR/AS utilizados en líneas aéreas de Comisión 
Federal de Electricidad (CFE). 
Concordancia con las Normas Internacionales.- Esta norma de referencia no coincide con alguna norma 
internacional, debido a la particularidad del producto que utiliza la CFE en sus instalaciones. 

NRF-059-CFE-2014 CABLE DE ALUMINIO CON CABLEADO CONCENTRICO 
Y NUCLEO DE ALAMBRES DE ACERO RECUBIERTO  

DE ALUMINIO SOLDADO (ACSR/AS) 

Campo de Aplicación.- Aplica para núcleos de cables ACSR/AS, cables de guarda, bajantes a tierra y 
neutro corrido en líneas de transmisión y redes aéreas que utiliza la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE). 
Concordancia con las Normas Internacionales.- Esta norma de referencia no coincide con alguna norma 
internacional, debido a la particularidad del producto que utiliza la CFE en sus instalaciones. 

NRF-014-CFE-2014 ALAMBRE Y CABLE DE ACERO CON RECUBRIMIENTO  
DE ALUMINIO SOLDADO (A AS) 

Campo de Aplicación.- Aplica para núcleos de cables ACSR/AS, cables de guarda, bajantes a
tierra y neutro corrido en líneas de transmisión y redes aéreas que utiliza la Comisión Federal
de Electricidad (CFE). 
Concordancia con las Normas Internacionales.- No se puede establecer concordancia con normas 
internacionales por no existir referencias al momento de la elaboración de la presente norma de referencia. 

NRF-012-CFE-2014 DERECHO DE VIA 

Campo de Aplicación.- Estos cascos deben ser utilizados en las diversas áreas de CFE, de acuerdo a la 
clasificación de esta norma. 
Concordancia con las Normas Internacionales.- Esta norma de referencia no concuerda con ninguna 
norma internacional. 

Irapuato, Gto., a 17 de octubre de 2014. 
Presidente del Comité de Normalización de CFE 

Ing. Jorge Adolfo Pérez Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 401183) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL BAJIO 
CONVOCATORIA 

Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Bajío; con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 58, numeral V, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en el 
Artículo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como en el Capítulo V, Base Trigésima Novena de las Bases Generales para la Administración, Registro, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa S.A. de C.V., en vigor; convoca a personas físicas y morales a participar en la Licitación Pública Nacional 
No. LPN/01/DICONSA/SUC-BAJIO/EBM/2014, relativa a la enajenación por lote de los bienes muebles y por unidad de los vehículos en regulares condiciones, que 
se describen a continuación: 

BIENES MUEBLES 

Lote Tipo de bien Unidad de medida Cantidad Ubicación Precio mínimo 
de venta 

1 Maquinaria y Equipo kilogramos 3,700 San Nicolás Parangueo $4,639.14 
2 Mobiliario y Equipo de Tienda Kilogramos 1,121 San Nicolás Paranqueo $1,051.83 
3 Equipo de cómputo kilogramos 119 San Nicolás Parangueo $184.35 
4 Mobiliario y equipo de Oficina kilogramos 536 San Nicolás Parangueo $526.14 

 
UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES CONDICIONES 

No. 
Prog. 

No. Econ. Unidad de 
Medida 

Descripción Ubicación Precio mínimo 
de avalúo 

1 1120045 Unidad KANGOO 850 KG. RENAULT 2008 La Luisiada $15,500.00 
2 2220022 Unidad PICK UP 4 CIL 1 TON. NISSAN 2006 La Luisiada $34,800.00 
3 2210047 Unidad ESTACAS 3.5 TON 8 CIL. 3.5 TON DODGE 2009 La Luisiada $37,200.00 
4 1110004 Unidad REMOLQUE 30 TONS LOZANO 1982 La Luisiada $28,100.00 
5 1110006 Unidad REMOLQUE 30 TONS HECHIZO 1988 La Luisiada $30,600.00 
6 1110041 Unidad RABON 8 TONS INTERNATIONAL 2002 La Luisiada $90,600.00 
7 1120038 Unidad PICK UP 4 CIL 1 TON NISSAN 2006 La Luisiada $26,500.00 
8 2220047 Unidad VANETTE 4 CILINDROS 9 PASAJEROS VOLKSWAGEN 1992 La Luisiada $17,600.00 
9 2220018 Unidad PICK UP 4 CIL 1 TON NISSAN 2002 La Luisiada $17,900.00 

10 2220023 Unidad PICK UP 4 CIL 1 TON NISSAN 2006 La Luisiada $29,900.00 
11 1110025 Unidad RABON 8 TONS DINA 1993 La Luisiada $60,800.00 
12 1120036 Unidad PICK UP 4 CIL 1 TON CHEVROLET 2005 La Luisiada $25,800.00 
13 2220027 Unidad KANGOO 850 KG RENAULT 2008 La Luisiada $14,200.00 
14 1110022 Unidad RABON 8 TONS DINA 1993 La Luisiada $83,600.00 
15 1110034 Unidad RABON 8 TONS DINA 1993 La Luisiada $80,800.00 
16 1120026 Unidad PICK UP 4 CIL 1 TON CHEVROLET 1996 La Luisiada $10,100.00 
17 1110001 Unidad REMOLQUE 30 TONS LOZANO 1981 La Luisiada $26,800.00 
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Las bases de bienes muebles y especificaciones tienen un costo de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. Y están a la disposición de los interesados 
en el Area de Administración y Finanzas de Diconsa S.A. de C.V. Sucursal Bajío, cuyas oficinas se ubican en Acceso 4 Lote 9 Zona Industrial Benito Juárez, 
código postal 76120, Querétaro, Qro., teléfono 01 (442) 211 78 50, extensión 70030, así como en la Dirección de Administración y Recursos Humanos de Diconsa, 
S.A. de C.V., cuyas oficinas se ubican en el N° 3483 de la Av. Insurgentes Sur, Col. Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, en México, D.F. Teléfono. 
(55) 52-29-07-00 extensiones. 65611 y 65624. 

La venta de bases de bienes muebles para la licitación será de Lunes a Viernes de las 10:00 a las 13:00 horas, a partir del día de su publicación de la presente 
convocatoria y hasta el día 24 de noviembre del año en curso, debiendo realizar dicho pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 5 al 21 de noviembre de 2014, de lunes a viernes, 
en horario de 10:00 a 15:00 horas, previa cita en la ciudad de Querétaro, QRO., con el C. José Vicente Olvera Rangel, Enc. de Administración y Finanzas, 
al Tel. (01442) 211 78 50 extensión 70030. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de manera inviolable la documentación legal requerida en 
las bases así como sus ofertas, en la fecha y hora establecidas para el registro de asistentes y presentación de ofertas, que se consignan a continuación: 

La licitación pública de bienes muebles se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 

Fecha y hora de la junta 
de aclaraciones 

Fecha y hora del registro de 
asistentes y presentación de ofertas 

Fecha y hora del acto de 
apertura de ofertas 

Fecha y hora del acto de fallo 

18 de noviembre de 2014 
12:00 horas 

25 de noviembre de 2014 
De 9:00 a 11:59 horas 

25 de noviembre de 2014 
12:00 horas 

26 de noviembre de 2014 
11:00 horas 

Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Bajío, teléfono 01 (442) 2 11 78 50, extensión 70030, Querétaro, Qro. 
Los interesados en participar en la licitación de bienes muebles deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución o 

sociedad nacional de crédito. El documento que se elija deberá ser expedido en favor de Diconsa S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del precio de 
oferta de los bienes por los que presente propuesta, sin incluir I.V.A. 

La entrega física y documental de los bienes muebles y vehículos a favor de los adquirientes, será dentro de los 10 días hábiles posteriores al acto de fallo en el 
lugar donde estén ubicados los citados bienes de acuerdo a esta convocatoria, previa realización del pago total correspondiente por parte de los adjudicatarios, 
mediante cheque certificado o de caja el cual deberá hacerse dentro de los 5 días hábiles posteriores al fallo de adjudicación. Levantándose al efecto la 
correspondiente acta de entrega-recepción. 

Los adjudicatarios de bienes muebles y vehículos, deberán retirar los mismos, a más tardar dentro del plazo de 20 días hábiles, posteriores a aquel en que se 
haya realizado el acto de fallo, perdiendo a favor de la convocante sus derechos de propiedad sobre los mismos en el caso de no retirarlos en el término señalado. 

Se procederá a la subasta de los bienes muebles y vehículos que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera almoneda las dos terceras partes del 
precio mínimo de avalúo considerado en esta licitación, y un 10% menos en la segunda almoneda. 

5 de noviembre de 2014. 
Encargado de la Sucursal Bajío 
Lic. Fidel Angel Acosta García 

Rúbrica. 
(R.- 401179) 


